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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Año Del Bicentenario, De La Consolidación De Nuestra lndependencia, Y De La Conmemoración
De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"

Piura, 06 Jl,tlU
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Que, según lo actuado por la Comisión de Liquidación de Preparación de C/ases y
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Visto el INFORME N"221-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
COM.PREP.CL. de fecha 17.04.2024, (Expediente Judicial N"02370-2022-0-2001-JR-LA-01) y el
H.R.C. N"05642-2024; y demás documentos gue se adjuntan al presente en un total de (59)
folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Procuradora Publica Regional de Piura, con OFICIO N' N"351-
2024/GRP-110000 de fecha 22.01.2024," (...) Exhorta el cabal cumplimiento de los mandatos
judiciales"; y dispone que la Dirección Regional de Educación Piura proceda a expedir la resolución
'administrativa reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la Bonificación
Espeqial Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30% mas 5%o por

de Cargo y Elaboración de Documentos de Gestión, calculando en base a su
total integra más interés legales a favor de la señora ARRIETA CRUZ LUZ

TIUSKA;
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Evaluación del 30%, con el INFORME N"221-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
COM.PREP.CL, de fecha 17.04.2024, reconoce la Bonificación Especial Mensual por Preparación
de C/ases y Evaluación Equivalente al 30% mas 5%o por Desempeño de Cargo y Elaboración de
Documentos de Gesfón, calculando en base a su remuneración total integra mas interés legales, a
favor de la señora ARRIETA DE CRUZ LUZ KATIUSKA, identificada con DNI N"03210025,
pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura y en viñud del Expediente
Judicial N"02370-2022-0-2001-JR-LA-1|, según /as Reso/uciones Judicrales, Reso/ución N"07 de
fecha 22.02.2023, Resolución N"10 de fecha 15.08.2023 y Resolución N"12 de fecha 08.01.2024,
del Séptimo JuzgadoLaboraldePiura,dondelereconocenapaftir0l.02.l99lal 31.12.2023,con
el importe de S/ 120,763.17 soles, debiendo continuar Percibiendo de manera mensual v
permanente la continua a partir de ENERO DEL 2024 el imoorte de 3/.288.38 Soles. según el
TNFORME N"221-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 17.04.2024;

Que, el Aftículo 139", inciso 2 de la Constitución Política del Peru, concordante con el
Attículo 4" del Texto Único ordenado de la Ley Oryánica del Poder Judicial que establece que "Las
Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio de la Administración Pública

.sinque esúospuedancalificar sucontenido asusfundamentos,restringir susefectos ointerpretar
..sils a/cances bajo la responsabilidad civil, penal y Administraüva que la Ley señala" en tal sentido

,ioneSponde 
expedir la rcsolución, en los términos ordenados por el poder Judicial;
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:' De conformidad con el D. Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con Ley 25212, ta Ley
2ltqq tey del Procedimiento Administrativo General, D.L. N" 1440, D.S. N" OO4- JIJS - Texto Único Ordenado

IUQ de ta Ley det Procedimiento Administrativo, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público 2024,

Rebolución Ejecutiva Regional N' 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en e/
D.S. N' 01-2015-ED, D.S. N' 015-02-ED y la R.E.R N'239-2024-GOB.REG.PIURA-GR;

iEn la Región Piura, TodosJuntos Contra el Dengue iW
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ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER el Derecho al Pago de la Liquidación de la
Bonificación por PreparaciQg¡le p{,pses y Evaluación Equivalente al 30% mas 5%o por Desempeño
de Cargo y Elaboración dd'.Dbcdmentós'de Gestión, calculada en base a su remuneración total o
integra más intereses /egales, a favor de la señora ARRIETA DE CRUZ LUZ KATIUSKA, identificada
con DNI N"03210025, pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura y
en virtud del Expediente Judicial N'02370-2022-0-2001-JR-LA-1I, según /as Reso/uclones
Judiciales, Resolución N"07 de fecha 22.02.2023, Resolución N"l0 de fecha 15.08.2023 y
Resolución N"12 de fecha 08.01 .2024, emitidos por el Séptimo Juzgado Laboral de Piura, donde le
reconocenapartir01.02.1991 al31.12.2023,conelimportedeS/120,763.17soles,Percibiendode
manera mensual v permanente la continua a parTir de ENERO DEL 2024 el importe de 5/.288.38
Soles. según el INFORME N"221-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha
17.04.2024.

TOTAI, UqUIDACIÓN S/.

POR PAGAR S/.TOTAL, DEUDA S/. INTERESES IEGAIES

sl.
82,394.72 38,358.45 t20,753.t7

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a Las oficinas de Administración y de
y Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia, especificándose

que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las previsiones presupuestales
debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y Finanzas, conforme a lo dispuesto en la
Ley N' 30137, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N" OO3-2020-JUS y demás
normas complementarias, en la ejecución de sentencias judiciales con catidad de cosa juzgada que
ordenan el pago de dinero.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a favor de la señora
ARRIETA DE CRUZ LUZ KATIUSKA, en su domicilio lJrb. Los Olivos Mz A lote 2-1l-Trujitlo-La
Libeftad, a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional_ Séptimo Juzgado Laboral de

§.Prura, atDirector Generalde Recursos Humanos del Minit
ifip/azos que establece la Ley.

y Finanzas; en la forma
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300 24 052 0115 9002
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